
ÜglEL Conlorcanqti
"l)etenir¡ de la lgu¡ldad de Oportunidadcs p¿r{ mujeres y homhres"

"Año d€ la uoidad, la pez y eldes¡rmllo"

fusofución Airectoraf 9{! 0u0165 -2023

NTEVA, 31ENE2023
Vistos,los documentos adjuntos, y el Informe del Com¡té de Selección de

la lnstitución Educativa sobre procedimiento de encargatura de func¡ones en el cargo de Director de lE;

l' \- r_ll

utt las relaciones entre el Estado ynormar

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 29944, Ley de Reforma Mag¡sterial, t¡ene por objeto

los profesores que prestan servicios en las instituciones y programas

:4ü
n7.

Que, el literal b) del artículo 177 del Reglamento de la Ley 29944, regula

el encargo de funciones únicamente en el cargo de director cuando la institución educativa no cuente con la plaza

ánica vacante debidamente presupuestada, en este caso el profesor encargado continúa ejerciendo su labor

en aula;

Que, mediante Resolución Vicemin¡ster¡al N" 165-2022 MINEDU de
'19 de diciembre del 2022, se aprueba la Norma Técnica denominada "Disposiciones para la encargatura en

cs de ma)icr responsabilidad en las áíeas de desempeño laboral en el marco de Ia Ley N'29944, Ley de Refurnna

[,lagisterial".

Que, el numeral 6.1 de la Norma Técnica denominada 'Disposiciones
para la encargatura en cargos de mayor responsabilidad en las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley

N"E944, Ley de Reforma Magisterial" aprobado con Resolución V¡ceministerial N' 1612022- MlNEOU, el mismo que

regula el procedimiento para encargo de funciones;

Que, mnforme a lo informado por el Jefe de Recursos Humanos de la
UGEL, y visado por las Areas de Administracion y Gestión lnstitucional de la UGEL; y,

De conformidad con la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector
Público para el Año Fiscal N2\ Ley No 28044, Ley General de Educac¡ón, Ley No 8944, Ley de Reforma

Magistedal, Ley N" 30541 que modifica la Ley tf 29944, el Decteto Supremo N0 004-2013-ED, Reglamento de la Ley
de as con Decreto

por jomada de

ts

Su

educativos públicos de educac¡ón básica y técn¡co productiva y en las instanc¡as de gestión educativa

descentralizada; así como, regular sus deberes y derechos, la formación continua, la canera pública magisterial, la

evaluación, el proceso disc¡pl¡nario, las remuneraciones y los est¡mulos e ¡ncent¡vos;

adic¡onal y de la asignacion poÍ cargo a otorgarse a los profesores en el marco de la Ley N' 29944, Ley de
Mag¡sterial y el Reglamento de Organización y Funciones aprobado por el Gobiemo Regional;



SE RESUELVE:

ART|CULO lo.- ENCARGAR LA FUNCIÓN al pelsonal que a

I

contnuac¡ón se ¡ndica

I,I, DAÍOS PERSONALES:

APELLIDOS Y NOIUBRES :

DOC, DE IDENIIDAD :

SEXO :

CHA DE NACifuIIENTO

OROOÑEZ PAYANO , GALOINO ROBINSON

D.N.t. No 42249234

MASCULINO

29t04t1982

104219234

PRIMERA ESCALA IIIAGISTERIAL

ARUTAM

924231215019

30 Horas Pedagógicas.

PROFESOR (FUitCtONES DE DtRECfOR)

(,UT

C
9 V

i4

COD LAR

MAGISTERIAL

INSTITUCION EDUCATIVA

CODIGO DE PLAZA

JORNADA LABORAL

CARGO

I.2, DATOS DE LA PLAZA

VIGENCIA Desde el 01/01/2023 el3111212023

ARTICULO 2'.. El encargo de director por funciones tiene as¡gnada una
jornada de trabaio de 40 Hrs pedagogicas semanal mensual.

ARTICULo 3".- ESTABLECER, que la encargatura se da por conclu¡da por

las causales señaladas en el nümeíal 7.4.1 de la Norma Técnica aprobada por Resolución Vlceministerial N' 165-

2022-rVrNEDU.

ARTICULo 4",- AFÉCTESE a la cadena presupuestal corespondiente de

acuerdo a la Ley de Presupuesto del Sector Público para elAño Fiscal 2023.

ART¡CULO 5'.- TRANSCRIBIR, la presente re§oluc¡ón a la parte ¡nteresada

y áreas administrativas pertinentes para su conoc¡m¡ento y acciones de ley.

Regí strese y com u ní quese.

PROF, NORMA ISABEL ZEGARRA BAUTISTA

DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui
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itr3dM»1/


